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OFICIO NÚMERO: DOOTSM/SRyGU/3621/2021 
ASUNTO: Autorización de Licencia de Anuncios 

Villahermosa, Tab., a 11 de Mayo de 2021 

C. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ PÉREZ. 
Representante Legal de 
Eléctrica y Plomería Silva S.A. de C.V. 
Presente. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las 
facultades previstas en los artículos 1, 2, 5, 47, 59, 60, 63, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de la Ley de Hacienda Municipal, en 
atención a su solicitud con Folio 33774 y previo al pago de sus derechos correspondientes de acuerdo 
al recibo expedido por la Dirección de Finanzas, autoriza a "Eléctrica y Plomería Silva 
S.A. de C.V.", Revalidación de Licencia de 3 Anuncios Luminosos, que a continuación se describe: 

Cantidad Descripción 
Medidas 

Largo Ancho 	— Alto Superficie M2  
1 Adosado a Fachada. 7.30 1.50 N/A 10.95 
1  Adosado a Fachada. 4.00 1.40 N/A 5.60 
1 Espectacular Tipo Paleta. 	(Dos Vistas) 2.00 7.00 7.00 14.00 

, debiendo cumplir con lo siguiente: 

OBLIGACIONES 
1. Deberá dar el mantenimiento preventivo correspondiente a los anuncios autorizados. 
2. Los daños que se ocasionen a la vía pública o a intereses de terceros será responsabilidad de 

Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 
3. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de 

Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a Usted, a través de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

4. Esta autorización incluyen los derechos de publicidad, ejercicios de Enero a Diciembre del 
2020 y 2021, debiendo revalidar al término de su vencimiento. 

C. c. p.- Archivo/Minutario 
iNG'AAFNARWOJVM/ARQ"JLLG/CJM. 
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